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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
«a en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
m loe editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

HORAS: D E DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: & O céntimos o o o O O 

O O O O O A par t iculares : 6 O céntimos 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Convocatoria tic oposiciones a plazas 
de Alumnos internos de Medicina 

Habiéndose omitido en el anuncio 
de convocatoria de estas oposiciones, 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL del día 
21, la fecha de celebración de las mis
mas, por la presente se hace saber 
que los ejercicios comenzarán en la 
segunda quincena del próximo mes 
de septiembre, en la fecha que el T r i 
bunal determine y que oportunamen
te se anunciará. 

Madrid, 22 de junio de 1932.—El 
Presidente, Rafael Salazar Alonso. 

w del depósito provisional consti
tuido. 

El licitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad lí
quida del remate. 

El plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el 11 de julio de 1932, du
rante las horas de diez a una, y los 
depósitos que se constituyan en la 
Caja Provincial se efectuarán du
rante el mismo plazo, de diez a do
ce, admitiéndose proposiciones en 
las Oficinas Centrales y en la Direc
ción de los Establecimientos de Be
neficencia provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle 

de ...., número enterado del anun
cio publicado con fecha y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de 
se compromete a tomar a su cargo 
las mencionadas obras, con estricta 
sujeción a las condiciones fijadas, 
por la cantidad de ... pesetas; igual
mente se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a ló estable
cido por las entidades para ello com
petentes. 

Madrid, 18 de junio de 1932.—El 
Secretario, S. Viflals. 

(E.—329) 

Sección de Fomento.—Negociado 1. 

La Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económieoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje
cución de las obras de reparación y 
nueva construcción del firme ado
quinado de las rampas de acceso al 
paso superior sobre el ferrocarril en 
el kilómetro 2 de la carretera de 
Aranjuez a. la Barca de Añover. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 19.394,29 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados, de confor
midad con el Reglamento de 2 de 
julio de 1924, el día 12 de julio de 
1932. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por ico del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
1)70 pesetas en metálico o efectos 
públicos al precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

El licitador que después de cons
tituido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia en 
favor de la Beneficencia Provincial 
a la cantidad que represente el 5 por 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la anterior subas
ta anunciada para contratar la enaje
nación del solar propiedad de la V i 
lla, sito en la calle de Peligros, 3, con 
vuelta a la de la Aduana, el excelen
tísimo señor Alcalde, por su decreto 
de 17 del actual, se ha servido dis
poner se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que fi 
guran insertas en la «Gaceta de Ma
drid» del día 6 de mayo último, y 
3 del mismo mes. 

Los correspondientes pliegos se 
hallan de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado de Subastas), duran

te las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

Las proposiciones para optar a es
ta subasta se presentarán en la forma 
que determinan los pliegos de condi
ciones, durante los expresados días y 
horas, hasta el anterior a la celebra
ción de la misma en el Negociado de 
Subasta de la Secretaría y en la Te
nencia de Alcaldía del distrito del 
Centro. 

En su consecuencia, se celebrará 
esta nueva subasta el día 27 de julio, 
a las doce, en esta primera Casa 
Consistorial, en la sala de remates, 
bajo la presidencia que al efecto de
signe la Alcaldía Presidencia. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 21 de junio de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.-331) 

Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Hospital 

Don Manuel Cordero Pérez, Tenien
te de Alcalde del distrito del Hos
pital de esta villa, 
Hago saber : Que en esta Tenen

cia de Alcaldía se instruye expedien
te de ignorado paradero en revisión a 
los mozos que se expresan a conti
nuación : 

Número 62 del reemplazo de 1928, 
Adolfo Aznar Tapiador ; desapareci
do su padre, Faustino Aznar Monje, 
hace más de diez años. 

Número 800 del reemplazo de 1928, 
Luis Zamora del Prado ; desapareci
do su padre, Luis Zamora Ponce, ha
ce más de diez años. 

Lo que se anuncia al público y a 
los mozos del reemplazo mencionado, 
para que si ellos o sus padres tuvie
ran algún antecedente sobre su para
dero lo comuniquen a esta Tenencia 
de Alcaldía. 

Madrid, 20 de junio de 1032.—El 
Teniente de Alcalde. Manuel Cor
dero. 

En cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 63 de las Ordenan
zas Municipales y de lo dispuesto por 
el ilustrísimo señor Teniente de A l 
calde de este distrito, en su decreto 
de esta fecha, se anuncia al público 
que el día 25 del actual, a las doce de 
la mañana, tendrá lugar, en el Salón 
de actos de esta Tenencia de Alcal
día, la subasta de un mulo capón, 
castaño, edad dieciocho años, alzada 
1,45 metros, con defectos articulares 

crónicos en las extremidades, que fué 
hallado en la vía pública. 

El expresado mulo se halla deposi
tado en el Parque Norte de Limpie
zas (calle de Santa Engracia). 

Las condiciones para la subasta se 
hallan en esta Secretaría a disposi
ción del público todos los días labo
rables, de diez a una de la tarde. 

Madrid, 20 de junio de 1932.—El 
Secretario, Emilio Fernández Cano. 

(Núm. 1.882) (E.—327) 

TRIBUNALJNDUSTRIAL 
En los autos seguidos en este Tri 

bunal Industrial número 2, a instan
cia de Agustín González y otros con
tra la Empresa Funeraria Nuestra 
Señora del Carmen, S. A . , sobre re
clamación de salarios, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva literalmente copia
do es como sigue: 

Sentencia 
En la villa «de Madrid, a 8 de ju

nio de 1932 : Habiendo visto con in
tervención del Jurado, yo, don Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Villar, 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial número 2 de la misma, los pre
cedentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y como demandantes, 
Agustín González Fernández, mayor 
de edad, soltero, jornalero, y de esta 
vecindad, y Francisco Alcántara 
Cárdenas, también mayor de edad, 
casado, jornalero y de la misma ve
cindad, representados ambos por el 
Letrado don Federico Argote; y de 
la otra, y como demandada, la enti
dad Gran Empresa Funeraria Nues
tra Señora del Carmen, S. A . , decla
rada en rebeldía, sobre reclamación 
de salarios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a la Sociedad anónima 
Nuestra Señora del Carmen, a que 
pague a cada uno de los demandan
tes Agustín González Fernández y 
Francisco Alcántara Cárdenas, la 
suma de 7.491 pesetas, importe de 
las horas extraordinarias que traba
jaron al servicio de la citada Socie
dad en el período de tiempo com
prendido entre el 15 de julio de 1927 
\ -1 15 de julio de 1030.—Se advier
ta a las partes que contra esta reso
lución pueden preparar recurso de 
casación por quebrantamiento de for
ma e infracción de Ley para ante el 
Tribunal Supremo, dentro del tér
mino de diez días, contados desde el 



siguiente al en que les sea notifica
da.—Así por esta sentencia, que por 
la rebeldía de la Sociedad demanda
da se notificará en estrados e inser
tará su encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, a no ser que se solicite 
su notificación personal dentro de 
segundo día, lo pronuncio, mando y 
firmo, Luis Felipe Vivanco.— (Ru
bricado.) Publicada el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma a don José Eugenio Martínez 
Gil y don Gregorio García Matamo
ros, como liquidadores de la Socie
dad demandada Nuestra Señora del 
Carmen, S. A . , expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 14 de junio 
de 1932.—El Secretario, P. H . , Ra
fael Soler. 

(Núm. 1.844) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

H O S P I C I O 

EDICTO 
En el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta 
capital (Secretarla t\p don José María 
de Antonio y Becerril), se tramttárT 
autos de juicio ejecutivo, a instancia 
de la S. A . «.Corporación Española 
de Importadores», contra don Pedro 
Molina González, ¿obre pago de seis 
m[\ ¿OsC'iéñtas veinticuatro pesetas de 
principal, en cuyos autos se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen a s í ; 

Sentencia , 

En la villa de Madrid, a diecinueve 
de mayo de mil novecientos 
treinta y dos, el señor don 
Isidro Suárez y García Sie
rra, Juez municipal e in
terino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de 
esta capital, habiendo vis
to los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes: de la una, 
como demandante, la So
ciedad Anónima Corpora
ción Española de Importa
dores, de esta vecindad, re
presentada por el Procura
dor don César Escrivá de 
Romaní y defendida por el 
Letrado don Honorio Va
lentín Gamazo ; y de otra, 
como demandado, don Pe
dro Molina González, re
belde en el juicio y repre
sentado, por tanto, por los 
estrados del Juzgado, so
bre pago de cantidad, v 

Fallo 

Que debo declarar y declaro bien des
pachada la ejecución, y en 
su consecuencia, mandar, 
como mando, seguir ésta 
adelante, haciendo trance y 
remate en bienes del de
mandado, don Pedro Mo
lina González, y con su 
producto completo pago a, 
la Sociedad Anónima Cor
poración Española de Im
portadores de la suma de 
seis mil doscientas veinti
cuatro pesetas de principal, 
importe de las letras de 
cambio a que se refiere el 
primer Resultando, intere
ses legales de dicha suma, 
desde la fecha de los pro
testos, gastos, y asimismo 
debo condenar y condeno 
d expresado demandado al 

pago de todas las costas del 
presente juicio. Así por es 
ta mi sentencia que por la 
rebeldía del demandado, 
además de notificarse en los 
estrados del Juzgado se pu
blicará su encabezamiento 
y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, si el actor no hi
ciere uso del derecho que le 
concede el artículo sete
cientos sesenta y nueve de 
la Ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Isidro Suárez. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pú
blica el mismo día de su 
fecha, de que doy fe.—An
te mí, José María de A n 
tonio.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado, don Pedro Molina Gon
zález, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, se pone el presente 
edicto. 

Madrid, cuatro de junio de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
José María ds Antonio 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

interino, 
Isidro Suárez y García Sierra 

(A.—1.566) 

P A L A C I O 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capi
tal, en los autos seguidos por el pro
cedimiento especial sumario estable
cido en el artículo ciento treinta y 
uno de la vigente Ley Hipotecaria 
a instancia de don Ramón Calvo y 
García del Moral, representado por 
el Procurador señor Olarte, contra 
don Eugenio Bisbal y López Brea, 
sobre pago de noventa y seis mil pe
setas de principal, gastos, intereses y 
costas, se saca a la venta por segun
da vez en pública subasta, y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo que sirvió para la primera, o sea 
por la cantidad de setenta y cinco mil 
pesetas, la finca hipotecada en la es
critura origen de dichos autos, situada 
en esta capital, barrio de la Guinda
lera, calle de Cartagena, sin número 
determinado. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día 18 de julio próxi
mo, a las diez y media de su maña
na, previniéndose: . 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
lidiadores que lo intenten en la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del mencionado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta v 
uno de la Lev Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la licitación ; v 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, ni crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 

y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
junio de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—1.567) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Don Ildefonso Bellón Gómez, Juez 

de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, 
Por el presente, se hace saber: 

Que por este dicho Juzgado, en auto 
fecha veintiséis de mayo último, se 
declaró en estado legal de quiebra 
voluntaria al comerciante de esta pla
za don Valentín Molinero Quesada, 
con despacho establecido en la Pla
za del Progreso, número diez, y ta
lleres en Villaverde Alto, quedando 
en su virtud inhabilitado para la li
bre administración y disposición de 
sus bienes, teniéndose por vencidas 
las deudns pendientes del mismo, que 
dejaron de devengar interés con la 
salvedad establecida en el artículo 
ochocientos ochenta y cuatro del Có
digo de Comercio, y retrotrayéndose 
por ahora y sin perjuicio de tercero los 
efectos de tal declaración al día en 
que aparezca haber cesado dicho que
brado en el pago corriente de sus 
obligaciones. 

Se previene que nadie haga pagos 
ni entrega de bienes al quebrado, de
biendo verificarlo ahora al deposita
rio, don Julio Hernández Mas, do
miciliado en la calle de Miguel Ser-
vet, número dos, y después a los Sín
dicos, bajo apercibimieno de no te
nerlos por descargados de sus obli
gaciones, y a todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias del 
quebrado, que hagan manifestación 
de ellas, con nota que entregarán al 
Comisario don Teodoro Castro, esta
blecido en Conde de Xiquena, núme
ro trece, bajo apercibimieno también 
de ser tenidos por ocultadores de bie
nes y cómplices del quebrado. 

También se convoca por el presen
te a los acreedores de dicho quebra
do a la primera Junta general para el 
nombramiento de Síndicos, que ten
drá lugar en los locales de estos Juz
gados, calle del General Castaños, 
número uno, con apercibimiento de 
pararles en otro caso, de pararles el 
perjuicio a que haya lugar, el día 
(punce del próximo mes de julio, a 
las dieciséis horas, quince minutos. 

Dado en Madrid, a quince de ju
nio de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Por don Pedro Alvarez Castellanos, 

Firmado 
Ildefonso Bellón 

^\.—1.570) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
El Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta ca
pital, en los autos promovidos por el 
Procurador don Manuel Martín Ye-
ña. en nombre de doña María del 
Carmen Andrés-Gayon y Peláez, 
contra don Francisco Travesado y 
García Sancho, sobre divorcio, ha 
dictado la siguiente 

Providencia 
Juez interino señor Suárez.—Madrid, 

siete de junio de mil nove
cientos treinta y dos.—El 
anterior escrito únase a 
sus autos, y dejando a con

tinuación testimonio de la 
cédula personal, devuélva
se ; proveyendo al escrito 
del Procurador don Manuel 
Martín Yeña, de veintinue
ve de abril último, se ad
mite cuanto ha lugar en 
derecho la demanda que en 
el mismo se formula, la 
que se sustanciará por los 
trámites procesales que fi
ja la Ley de Enjuiciamien
to Civil en su libro segun
do, título segundo, capítu
lo tercero, salvo las modi
ficaciones establecidas en 
la Ley de dos de marzo del 
corriente a ñ o ; y de la mis
ma se confiere traslado al 
demandado, don Francisco 
Trabesado y García San
cho, para dentro de térmi
no de veinte días compa
rezca en los autos y la con
teste, y toda vez que se ig
nora cuál sea el actual do
micilio o paradero de dicho 
demandado, practíquese el 
emplazamiento por medio 
de edictos que se publiquen 
en la «Gaceta de Madrid» 
v BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, y a fin de acor
dar en cuanto a lo que se 
solicita en los otrosíes, fór
mese con testimonio de los 
mismos y de esta providen
cia las oportunas piezas se
paradas.—Lo manda y fir
ma su señoría, de que doy 
fe.—Suárez.—Ante mí, J. 
M . de Antonio. (Rubrica
dos.) 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento al demandado don Fran
cisco Travesedo y García Sancho, se 
pone el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, toda vez que se ignora cuál 
sea su actual domicilio o paradero. 

Madrid, diez de junio de mil no 
vedemos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
Isidro Suárez y García Sierra 

(A.—1.569) 

S A N L O R E N Z O D E E L 
E S C O R I A L 

EDICTO 
Don José Martínez y Cánovas del 

Castillo, Juez de primera instancia 
de San Lorenzo de El Escorial y 
su partido, 
Por el presente edicto hago saber: 

Que por providencia dictada en 15 
de los corrientes mes y año, en los 
autos ejecutivos que por la Secreta
ría del infrascrito sigue don Luciano 
Domínguez Alonso, con don Lino 
Palacios Labrandera, mayores de 
edad, vecinos de Las Rozas de Ma
drid, sobre pago de la cantidad de 
mil seiscientas veinte pesetas con 
ochenta céntimos de principal, con 

;sus intereses al cinco por ciento anual 
desde dieciséis de septiembre de mil 
novecientos treinta y uno; ciento una 
pesetas a que ascienden los gastos 
de protesto y costas causadas y que 
se causen, se saca a pública subasta 
por vez segunda, con rebaja del vein
ticinco por ciento de su tasación y 
término d e v e i n t e días, v como de la 
propiedad del último y a él embar
gadas : 
Una casa en Las Rozas de Madrid 

y su calle Real, barrio de 
abajo, señalada hoy con 
el número cuarenta y siete, 
y antes con el cuatro, por 
donde tiene l a entrada 



principal; linda por la de
recha con callejón sin nom
bre, que sube al barrio de 
la Solana; por la izquier
da, con terreno de aprove
chamiento común, y por la 
espalda, con tierra de Ma
riano Plaza; no consta la 
extensión superficial. 

Se ha señalado para el remate del 
inmueble el día 23 de julio de este 
año, a las'once horas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado de prime
ra instancia, y se advierte: 

Que el títuío de propiedad de la 
finca, suplido por certificación del 
Registro de la Propiedad, estará de 
manifiesto en la Secretaría, para que 
puedan examinarla los que quieran 
tomar parte en la subasta, teniendo 
que conformarse con ella, sin dere
cho a exigir ningún otro. 

Que el predio sale a segunda su
basta por la cantidad de veinte mil 
seiscientas diecisiete pesetas con cin
cuenta céntimos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que para tomar parte en dicha su
basta ha de hacerse previamente la 
consignación de una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor; continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en San Lorenzo de El Es
corial, a quince de junio de mil no
vecientos treinta y des. 

El Secretarlo, 
Ledo. César del Varo 

José Martínez y Cánovas del 
Castillo 

( A . — T . 5 7 T ) 

H O S P I C I O 
EDICTO 

El Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio' de esta ca
pital, en los autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don 
Angel Deleito, en nombre de don 
Emilio Fernández Robledo, contra 
don Ricardo Marín Llovet, sobre pa
go de dieciséis mil pesetas de princi
pal, ha dictado la siguiente 

Sentencia 
:En la villa de Madrid, a ocho de ju

nio de m i l novecientos 
treinta v dos, el señor don 
Isidro Suárez y García Sie
rra, Juez municipal e inte
rino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de 
esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de jui
cio ejecutivo, seguidos en
tre partes : de la una, como 
demandante, d o n Emilio 
Fernández Robledo, pro
pietario y de esta vecindad, 
representado por el Procu
rador don Angel Deleito y 
defendido por el Letrado 
don Arturo Armenia ; y de 
otra, como demandado, don 
Ricardo Marín Llovet, re
belde en el juicio y repre
sentado, por tanto, por los 
estrados del Juzgado, sobre 
pago de cantidad, y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución, y en 
su consecuencia, mandar, 
como mando, seguir ésta 
adelante, haciendo trance y 

remate en bienes del de
mandado, don R i c a r d o 
Marín Llovet, y con su pro
ducto completo pago a don 
Emilio Fernández Roble
do de la suma de dieciséis 
mil pesetas de principal, 
importe de la letra de cam
bio base de estos autos, y 
a que se refiere el primer 
Resultando, intereses lega
les de dicha suma, desde la 
fecha del protesto, gastos; 
y asimismo debo condenar 
y condeno al expresado de
mandado al pago de todas 
las costas del presente jui
cio. 

Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del de
mandado, además de notifi
carse en los estrados del 
Juzgado, se publicará su 
encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, si el 
actor no hiciere uso del de
recho que le concede el ar
tículo setecientos sesenta y 
nueve de la Ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronun
cio, mando y firmo.—Isidro 
Suárez.—Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pú
blica, en el mismo día de 
su fecha, de que doy fe.— 
Ante mí, José María de 
Antonio.—Rubricado. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación al demandado, don Ricar
do Marín Llovet, se pone el presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en atención a 
ignorar cuál sea su actual domicilio 
o paradero. 

Madrid, dieciséis de junio de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
José María ds Antonio 

V..° B . ° 
VA Juez de primera instancia, 

interino, 
Isidro Suárez y Gatcía Sierra 

(A.—1.565) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

G U A D A R R A M A 

EDICTO 
Juzgado municipal de Guadarra

ma, a dieciséis de junio de mil nove
cientos treinta y dos. El señor don 
Constantino Alvarez Sánchez, Juez 
municipal de la misma, habiendo vis
to y oído los presentes autos de jui
cio verbal civil, seguidos en este Juz
gado municipal entre partes: como 
actora, doña Juana Geromini Bra
sas, natural y vecina de esta villa, 
soltera, de profesión industrial y ma
yor de edad, y como demandados los 
herederos de don José Ferreira Pin
to, sobre reclamación de cantidad, y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno soli

dariamente a los herederos 
a los herederos de don José 
Ferreira Pinto, a que abo
nen a doña Juana Geromi
ni Brasas la suma de qui
nientas setenta y una pese
tas con veinticinco cénti
mos, más los intereses le
gales de esa cantidad, des
de la interposición de la de
manda hasta el día de su 
completo pago, imponién
dolos a los demandados las 

costas y gastos del juicio. 
Así por esta mi sentencia, 
q u e se publicará íntegra 
por edicto en la tabla de 
publicaciones, y por edic
to, con su encabezamiento 
y parte dispositiva, en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a s í definitiva
mente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo; 
así lo dijo su señoría por 
ante mí, el Secretario, que 
certifico.—Constantino A l 
varez.—Felipe Sánchez.— 
Rubricados. Sello del Juz
gado municipal de Guada
rrama." 

Corresponde con su original a que 
me refiero. 

Y para que conste, y para notifi
car por inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a los herede
ros de don José Ferreira Pinto, expi
do la presente con el visto bueno del 
señor Juez municipal, en Guadarra
ma, a dieciocho de junio de mil no
vecientos treinta y dos. 

Felipe Sánchez 
V.° B . ° 

El Juez municipal, 
Constantino Alvarez 

(A—1.568) 

J U Z A G A D O S M I L I T A R E S 

G E T A F E 

Domingo Vega Sánchez, hijo de 
Arsenio y de Básilia, natural de Ma
drid, Juzgado de primera instancia 
de la Inclusa, de estado soltero, pro
fesión albañil, nació el 27 de octubre 
de 1908; estatura un metro 650 milí
metros, color bueno, pelo negro, ce
jas pobladas, ojos negros, nariz me
diana, boca regtdar, barba naciente, 
domiciliado últimamente en el distri
to del Hospital, ignorándose la ca
lle, sujeto a expediente por la taita 
grave de primera deserción, compa
recerá en el término de treinta días 
ante el Teniente Juez instructor del 
primer Regimiento de Artillería li
gera, don Carlos López Pozas, resi
dente en Getafe (Madrid), bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde. 

Getafe, 27 de mayo de 1932.—El 
Teniente Juez instructor, Carlos Ló
pez Pozas. 

(Núm. 1.729) (B.—1.391) 

A Y U N T A M I E N T O S 

T I E L M E S 
La relación de altas y bajas al Re

gistro fiscal de Edificios y Solares de 
este término, se halla expuesta al pu
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de quince 
días, para que los interesados pue
dan examinarlas y presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes. 

Tielmes, a 10 de junio de 1932.— 
El Alcalde, EIov Donoso. 

(Núm. 1.893)' 

V I L L A D E L P R A D O 
El día 26 del actual mes. y hora de 

las doce, tendrá efecto en esta Casa 
Consistorial la subasta del aprove
chamiento de rastrojera de la parte 
roturada en la dehesa del Alamar de 
estos propios, con 1.200 cabezas de 
ganado lanar, vacuno o de cerda, ba
jo el tipo de subasta de 1.488 pese
tas, para el año actual. 

Las proposiciones se admitirán du
rante media hora de la subasta y se 
presentarán extendidas en papel de 
la clase sexta, acompañando a la 

misma carta de pago acreditativa de 
haber hecho el depósito provisional 
en estas arcas municipales del 5 por 
100 de la referida cantidad y la cé
dula personal del proponente. 

El aprovechamiento se hará por el 
tiempo comprendido desde que se le
vanten las cosechas hasta el 30 de 
septiembre del actual año. 

Villa del Prado, 20 de junio de 
1932.—El Alcalde, Alfredo M . Váz
quez. 

(Núm. 1.897) ( E . — 328) 

C A R A M A N C H E L A L T O 
Por acuerdo de esta Corporación 

municipal, en su sesión de 16 del ac
tual, se anuncia a concurso para pro
veer en propiedad las plazas, «servi
das interinamente» en este Avunta-
miento, de : 

Vigilante de Arbitrios, dotada con 
el jornal diario de seis pesetas. 

Peón callejero de la limpieza pú
blica, dotada con el jornal diario de 
seis pesetas. 

Conserje matarife, con el jornal 
diario de ocho pesetas. 

Matarife auxiliar, con el jornal dia
rio de siete pesetas. 

Conserje sepulturero, con ei jornal 
diario de seis pesetas. 

Cabo de serenos, con el jornal dia
rio de 6,50 pesetas, sirviendo de ba
ses para dicho concurso las siguientes 

Condiciones 
A) Ser sepañol, mayor de veinti

trés años, sin exceder de cuarenta y 
cinco, y de esta vecindad. 

B) río padecerá defecto físico que 
pueda impedir el ejercicio de la pro
fesión v cargo a concursar. 

C) Carecer de antecedentes pena
les y observar buena conducta. 

D) Saber leer y escribir y condi
ciones de idoneidad y práctica necesa
ria para cada una de las plazas anun
ciadas que concursan. 

E) Los méritos que*tengan a bien 
presentar los señores concursantes, 
los cuales serán apreciados en con
junto, libremente, por la Corporación 
municipal. 

Los concursantes deberán presen
tar, debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, la solicitud dirigida 
al señor Alcalde, acompañada de los 
documentos justificativos de reunir 
las condiciones exigidas. 

Carabanchel Alto, 17 de junio de 
1932. — El Alcalde, Francisco Her
nández. 

(Núm. 1.895) 'O.—153) 

Por acuerdo del Pleno de este 
Ayuntamiento, en su sesión de 16 
del actual, se anuncia a concurso pa
ra proveer en propiedad la plaza de 
nueva creación en este Municipio de 
Administrador de Rentas y Exac
ciones municipales, con el h a b e r 
anual de 2.500 pesetas, sirviendo de 
bases para este concurso las siguien
tes 

Condiciones 
Primera. Ser mayor de veintitrés 

años, sin exceder de cuarenta y cin
co ; manifiesta aptitud física y de es
ta vecindad. 

Segunda. Carecer de anteceden
tes penales y observar buena con
ducta. 

Tercera. Poseer conocimientos 
aritméticos, de las reglas de tres e in
terés simple y compuesto, acreditado 
documentalmente. 

Cuarta. Cond i c iones de idonei
dad y práctica necesaria para el des
empeño de la plaza anunciada. 

Quinta. La prestación de 2.500 
pesetas, en efectivo o valores del Es-



tado, como lianza a responder de su 
gestión. 

Sexta. Los méritos que tengan a 
bien presentar, los cuales serán apre
ciados libremente en conjunto por la 
Corporación municipal. 

Los documentos 8 presentar en el 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación de este anunci® en el 
BOLETÍN OFICIAL, serán los siguien
tes : 

A) Instancia dirigida a la A l 
caldía. 

B) Certificado del acta de naci
miento. 

C) Certificado de vecindad y -de 
no padecer enfermedad alguna. 

I)) Título o certificación de apti
tud, acreditativa de poseer los cono
cimientos aritméticos exigidos. 

E) Ofrecimiento garantizado de 
consignar la fianza exigida en la to
ma de posesión. 

J) Los méritos que estimen ale
gar. 

Carabanchel A l t o , 17 de junio de 
I ( ) 3 2 . E l Alcalde, Francisco Her
nández. 

(Num. 1.893) (O.—152) 

V I L L A M A N T A 
lía j o la presidencia del señor A l 

calde " concejal en quien delegue, 
tendrá lugar el 1 de julio próximo, a 
las doce de la mañana, la subasta 
del disfrute de la rastrojera de la de
hesa Boyal de estos propios y los de 
verano cíe la misma, durante el tiem
p o comprendido desde su adjudica
ción al 30 de septiembre próximo, y 
p o r el tipo de 400 pesetas, y cuyo 
disfrute se hará con arreglo a las 
condiciones indicadas en edicto fija
do y publicado en el BOLETÍN OFI-
C I AL de la provincia del día 30 de 
marzo último; así como también se 
ajustarán al mismo los licitadores, 
las proposiciones cuyo modelo tam
bién se publica, las cuales irán de
bidamente rethtegradas. 

Viilamanta, 17 de junio de 1932.— 
El Alcalde, Dionisio Núñez. 

Modelo de proposición 
Don .... vecino de ... . con cédula 

personal, clase expedida nú
mero .... se compromete al arriendo 
del disfrute a que se refiere esta su
basta, por el tipo ... pesetas, y cum
plir las condiciones de la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. i.857) (E.—326) 

P I N T O 
Según acuerdo de este Ayunta

miento, en sesión celebrada el día 3, 
ratificado en la del 10 del corriente 
mes, se saca a concurso la provisión 
de una plaza de Perito Aparejador de 
O b r a s de este Ayuntamiento, sin 
sueldo, solamente con el 5 por 100 
de dirección de obra, con las siguien
tes condiciones : 

Primera. Ser español, mayor de 
edad y tener el título de Aparejador 
o el recibo del depósito del mismo. 

Segunda. S e r á n preferidos los 
que tengan algunos servicios presta
dos a este Municipio, completamen
te gratuitos. 

Tercera. No te n e r antecedentes 
penales, siendo méritos también las 
diferentes obras realizadas. 

El plazo para la admisión de soli
citudes es el de treinta días hábiles. 

Pinto, a 15 de junio de 1932.—El 
Alcalde, Carlos Luis Ruiz. 

(Núm. 1.868) (O.—151) 

B E L M O N T E D E T A J O 
Se encuentra depositada por orden 

de esta Alcaldía, y a disposición de 
quien justifique en forma su perte
nencia, la caballería que a continua
ción se reseña, que ha sido hallada 
abandonada en este término muni
cipal. 

Si pasado el plazo de treinta días, 
contados desde el de la fecha, no es 
reclamada su devolución, se procede
rá a la venta en pública subasta, con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 615 y 616 del Código civil y a las 
aclaraciones de la Real orden de 11 
de marzo de 1890, preceptos que de 
aparecer el dueño, habrá de cumplir 
también, en la parte que le con
ciernen. 

Lo que se hace saber por el pre
sente, para general conocimiento. 

Belmonte de Tajo, a 15 de junio 
de 1932.—El Alcalde, Tomás Díaz. 

Señas de la caballería 
Mula negra, cerrada, de 1,40 me 

tros de alzada, sin hierro ni más se 
ñas particulares que unos pelos blan
cos en la cabeza y región dorsal. 

(Núm. 1.883) (O.—150) 

C A R A B A N C H E L A L T O 
La Comisión de Hacienda de este 

Ayuntamiento ha propuesto la si
guiente operación de suplemento de 
crédito, a cubrir con el exceso resul
tante y sin aplicación de los ingresos 
sobre los pagos en la liquidación pre
supuestaria del último ejercicio : 

Capítulo I, artículo 4.0, concep
to 6.°, <(Para satisfacer los créditos 
que puedan reconocerse de ejercicios 
cerrados», se suplementa este concep-: 
to en 75 pesetas. 

Capítulo Y , artículo 2.0, concepto 
47, «Para jornales de un Vigilante 
de arbitrios», se suplementa este con
cepto en 2.196 pesetas. 

Capítulo VII, artículos 1.", 2." y 
3.0, conceptos 60, 63 y 70, ((Para jor
nales y materiales en la reparación e 
instalación de fuentes de conduccio
nes de aguas», se suplementa este 
concepto en 3.1XX) pesetas. 

((Para jornales del personas obrero 
del Servicio de limpieza», se suple-
menta este concepto en 546 pesetas. 

«Para jornales y materiales en la 
construcción y apertura de sepultu
ras», se suplementa este concepto en 
300 pesetas. 

Capítulo X I , artículo i.°, concepto 
94, «Para satisfacer jornales y mate
riales en obras de reparación y con
servación de edificios municipales y 
al servicio municipal», se suplemen
ta este concepto en 500 pesetas. 

Capítulo X V I I I , artículo único, 
concepto 101, «Para satisfacer los 
gastos de carácter urgente e impre
vistos que puedan ocurrir durante el 
ejercicio», se suplementa este concep
to en 500 pesetas. 

Asciende el presente suplemento de 
crédito a 7.117 pesetas. 

Lo que se hace público a los efec
tos de oír reclamaciones, que serán 
presentadas en el plazo de quince 
días, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Reglamento de Hacien
da municipal. 

Carabanchel Alto, 18 de junio de 
1932.—El Alcalde, Francisco Her
nández. 

(Núm. 1.895) 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A D E 
L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Apertura de cobranza de la Patente 
nacional de Circulación de Automó
viles para el segundo semestre de 

1932 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 65 del vigente Estatu
to de Recaudaciones de 18 de diciem
bre de 1928, el plazo voluntario para 
la adquisición y pago de Patente Na
cional para los contribuyentes com
prendidos en la matrícula de esta ca
pital y su provincia, así como los 
adicionales a la misma por dicho se

mestre, y que lo fueron por alta en el 
anterior, será la primera quincena 
del pmximo mes de julio, haciéndose 
la advertencia de que, según el apar
tado 5.0 del artículo antes menciona
do, la cobranza de esta patente no se 
intentará a domicilio por los Recau
dadores, debiendo los contribuyentes 
realizar su pago en las Oficinas re
caudadoras de su demarcación, con 
la advertencia de que, transcurrido 
el día 15 de julio próximo sin satis
facer la expresada Patente, incurri
rán los morosos en el recargo del 20 
por 100, que quedará reducido al 10 
por 100 si se realiza el pago dentro 
de los diez últimos días del mes de 
julio citado. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los contribuyentes del expresado 
impuesto, a los efectos reglamenta
rios, y con el fin de que no puedan 
alegar ignorancia. 

Madrid, 20 de junio de 1932.—El 
Tesorero de Hacienda (Firmado). 

S E R V I C I O C A T A S T R A L A G R I 
C O L A . — J E F A T U R A D E 

M A D R I D 

Ci rcu lar 
Con el fin de dar la mayor activi

dad a lo dispuesto en la Ley de 4 de 
marzo de 1932, y Orden del mismo 
mes y año, referentes a las declara
ciones de renta de las fincas rústicas, 
las Juntas periciales de cada térmi
no municipal remitirán a esta Jefa
tura del Servicio Catastral Agrícola, 
en el improrrogable plazo de tres 
días, a contar desde el en que se pu
blique este requerimiento en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, todas 
las declaraciones (pie hayan sido pre
sentadas, con la relación oportuna. 

En caso contrario, v dentro del 
mismo plazo, deberán remitir certi
ficación de no haber recibido nin
guna, en la inteligencia de que las 
declaraciones que no se reciban den
tro de la fecha que se concede, se 
entenderán presentadas fuera de pla
zo ; ateniéndose, tanto los declaran
tes como las Juntas periciales, a las 
sanciones y perjuicios a que haya lu
gar. 

Madrid, 15 de junio, de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Algar. 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E N 
T A S P U B L I C A S D E M A D R I D 

Terr i tor ia l pueb los .—R iqueza urbana 
Terminados los trabajos de com

probación de los Registros fiscales 
de edificios y solares de Rozas de 
Puerto Real y Valdeolmos, y apro
bados, por acuerdo de la Dirección 
general de Propiedades y Contribu
ción territorial, fecha 11 de junio co
rriente, se hace saber a los contribu
yentes de los términos municipales 
expresados, que las reclamaciones 
colectivas contra dicha comproba
ción, autorizada por el Reglamento 
de 30 de mayo de 1928, podrán for
mularse en el plazo de un año, a 
contar desde la fecha del acuerdo de 
referencia, según dispone el artículo 
242 del citado Reglamento. 

Madrid, 16 de junio de 1932.—El 
Administrador de Rentas públicas, 
Carlos Sidro Herrera. 

(Núm. 1.860) 

Dirección general de Seguridad 
Secretarla general .—Establecimientos 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernación recurso de 
alzada, interpuesto por don Emilio 
Victorero García, dueño del bar ((La 
Colunguesa», sito , en la calle de 

Blasco Ibáñez, número 64, contra 
providencia de esta Dirección Gene
ral, fecha 6 del actual, imponiéndole 
la multa de 25 pesetas por el funcio
namiento de uira gramola eléctrica 
instalada en dicho establecimiento, 
después de haber sido suspendido su 
funcionamiento a petición de la So
ciedad de Autores Españoles y noti
ficado dicha suspensión al intere
sado. « 

Lo que, en cumplimiento de lo es
tablecido en él artículo 26 del Regla
mento de procedimiento administra
tivo de 22 de abril de 1890, se hace 
público por medio de este BOLETÍN 
OFICIAL. 

Madrid, 19 de junio de 1932.—El 
Director general, Arturo Menéndez. 

Cuerpo de Telégrafos 
Centro de M a d r i d . — A n u n c i o 

Necesitando la Dirección general 
de Telégrafos alquilar un local para 
ampliación del Almacén de Madrid, 
se convoca a los propietarios cuyas 
fincas radiquen en esta villa, para 
que en el término de veinte días, a 
contar de la fecha en que *¿e pubü 
que este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, presenten sus 
proposiciones, acompañadas del cro
quis, en el Centro de Telégrafos de 
esta capital (Palacio de Comunica

ciones), en los días laborables, desde 
las nueve a las trece, para en su vis
ta proceder al arriendo del local que 
reúna mejores condiciones. 

El arriendo será por cinco años, 
prorrogables por la tácita por tiem
po indefinido, hasta que cualquiera 
de las partes contratantes formule el 
desahucio, precisamente con tres me
ses de anticipación, plazo ampliable 
por otros tres si lo considera necesa
rio la Administración para el com
pleto desalojo del local. 

Precio máximo de 5.300 pesetas 
anuales, pagaderas por trimestres 
vencidos, con opción a utilizar el te
jado y paredes del edificio para la 
instalación de palomillas, amarre 
hilos telegráficos o telefónicos, sien
do de cuenta de la Administración 
los gastos que estas obras originen. 

La realización de las obras nece
sarias para la mejor instalación de 
los servicios será de la exclusiva 
cuenta del propietario. 

Las proposiciones serán extendi
das en papel de 1,50 pesetas, siendo 
de cuenta del propietario del local 
que se acepte los gastos de este anun
cio y los de formalización del con
trato. 

Madrid, 21 de junio de 1932.—Ei 
Delegado Jefe del Centro, Ricardo 
Pérez. 

( E . — 330) 

Consultorio Médico 
PACIFICO, 93 

Especialidades - '- Consulta diaria 
muy económica 
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J U L I A N V E G U I L L A S 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y efectos 
Leganitos , 1 • C l a v e l , 13 

Imprenta Provincial. — Doctor Es-
querdo, 70.—Teléfono 53202 


